
San José de Quichinche, 8 de Octubre de 2018 

Señor 

Patricio Mediavilla Flores 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANS SJQ S.A. 

Presente.- 

Reciba usted un atento y cordial saludo, deseándole toda clase de éxitos en 

las funciones que a diario desempeña por el bienestar de la compañía. 

El motivo de la presente es para comunicarle a usted muy comedidamente, 

que las Acciones y Derechos pertenecientes al Señor SALAZAR ECHEVERRIA 

EDGAR MARINO con C.!. 1001545001, fueron cedidas CUARENTA Y TRES 

ACCIONES de valor nominal de UN DÓLAR, por un valor total de 43.00 dólares 

de los Estados Unidos de América, a favor del Señor ANGEL ARMANDO 

PABÓN BALDIVIERSO con C.l. 1003597497. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

    

    

Atentamente, 

CEDENTES CESIONARIO 
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EDGAR M SA ZAR ECHEVERRIA ANGEL ANBO PABON BALDIVIESO 
Cl. 400415: 5909” Cat. (90 35941 Y. 
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MAURÁ DEL ROSIO TERAN RUIZ 
Ct 100163745-



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
“TRANSSJO S.A.” 

Dirección: Bolívar y Juan Guzmán 
Quichinche-Otavalo 0997789522 e-mail: ciatranssigsa20080hotmail.com 
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San José de Quichinche, 27 de Octubre de 2018 

Señor Don 

ANGEL ARMANDO PABÓN BALDIVIESO 

Presente.- 

De mis consideraciones 

A nombre y en representación de la Compañía de Carga Pesada TRANSSJQ 

S.A. de la Parroquia de San José de Quichinche, reciba un atento y cordial 

saludo. 

Por el presente reciba también la bienvenida a la compañía de transporte 

pesado TRANS SJQ ya que al haber sido aceptado como socio por haber 

adquirido nuevas acciones hemos realizado ya las gestiones necesarias ante 

las autoridades pertinentes para la transferencia a su nombre. 

Debo recordarle que las obligaciones administrativas con la Compañía debe 

cumplirlas a partir de la transferencia de acciones y depositar mensualmente 

en la cuenta corriente del Banco Pichincha 3406022604 la misma que está a 

nombre de la compañía. 

Permítame desde ya extenderle nuevamente la cordial bienvenida a nuestra 

Institución y solicito de antemano el cumplimiento de las Leyes y 

Reglamentos que nos rigen, así como con el Estatuto y el Reglamento Interno 

vigentes 

Atentamente, 

DA 
Sr. Patricio Mediavilla Flores 

GERENTE GENERAL



ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

    

   



  

 




